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BASES DE LA VI EDICIÓN DE LOS 

PREMIOS A LA INICIATIVA EMPRESARIAL. CASTRILLÓN 2011.

Artículo 1. Bases reguladoras.

Estos premios se rigen por las presentes Bases, por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y sus Organismos Autónomos y Entidades Dependientes y demás normativa aplicable.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.

Estos premios se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 0902-241.47000, por un importe total máximo de 4.000,00 euros.

Artículo 3. Objeto y finalidad de la concesión de las subvenciones.

1. Es objeto de la presente convocatoria pública regular la concesión de los VI Premios a la Iniciativa Empresarial para el ejercicio 2011, a las empresas de Castrillón con domicilio social y centro de trabajo en el municipio de Castrillón y que cumplan los requisitos que se especifican en los artículos siguientes, según la categoría de premio a la que se acojan.

2. La finalidad de estos premios es el impulso de la cultura emprendedora, reconociendo y difundiendo públicamente el trabajo que vienen realizando las empresas y los emprendedores y las emprendedoras del municipio de Castrillón, así como visibilizar la contribución económica y social de las empresas gestionadas exclusiva o mayoritariamente por mujeres.

3. El otorgamiento de estos premios se realizará en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 4. Beneficiarios: Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

1. Podrán concursar las empresas de Castrillón con las condiciones que se recogen a continuación en función de las categorías a la que se presenten:

PREMIO MEJOR INICIATIVA EMPRESARIAL EN FEMENINO: Podrán participar las empresas y autónomas de Castrillón con domicilio social y centro de trabajo en el municipio de Castrillón, que se hayan constituido entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2010, y estén gestionadas exclusiva o mayoritariamente por mujeres. 

PREMIO MEJOR INICIATIVA EMPRESARIAL: Podrán participar las empresas y autónomos/as de Castrillón con domicilio social y centro de trabajo en el municipio de Castrillón, que se hayan constituido entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2010.

2. No podrán optar al premio las empresas que lo hayan recibido en convocatorias anteriores realizadas por este Ayuntamiento.

3. No podrá recaer el premio de ambas categorías en una misma empresa. 

4. La acreditación de los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario, se realizará mediante la aportación de fotocopia del alta en el Impuesto de Actividades Económicas o declaración censal equivalente, que deberá estar entre las fechas indicadas en cada caso.
5.- Los premios tendrán por tanto las siguientes categorías y consistirán en:

PREMIO MEJOR INICIATIVA EMPRESARIAL EN FEMENINO: 2.000 euros y diploma acreditativo, I.V.A. incluido.

PREMIO MEJOR INICIATIVA EMPRESARIAL: 2.000 euros y diploma acreditativo, I.V.A. incluido.

Artículo 5. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

1. Para concurrir a estos premios, será necesaria la aportación de la siguiente documentación:

1.1. Instancia de solicitud de participación en los Premios (Anexo I).

1.2. Memoria-presentación de la empresa, según modelo normalizado (Anexo II):

1.3. Además, deberán presentarse los siguientes documentos:

· Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF) o del Número de Identificación Fiscal (NIF), según se trate de empresario social o individual.

· Declaración responsable de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado y el Ayuntamiento de Castrillón y de Seguridad Social. (Anexo III)

· Declaración responsable de la persona solicitante de no incurrir en causa alguna de incapacidad de las establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (Anexo III).

· Declaración responsable de haber justificado debidamente las subvenciones municipales que pudieran haberse recibido. (Anexo III)

· Fichero de acreedores debidamente cumplimentado (Anexo IV).

· Fotocopia del Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o declaración censal equivalente.

2. Los defectos apreciados o la falta de presentación de la documentación  exigida, podrán ser subsanados en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación realizada a tal fin por los servicios municipales. Transcurrido dicho plazo, la no subsanación o corrección implicará la imposibilidad de obtener el premio.

3.- La concesión de subvenciones a los beneficiarios no genera derecho alguno en la percepción de cualquier otra ayuda o subvención en futuras convocatorias.

4.- La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Castrillón obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, a través de certificados telemáticos.

Artículo 6. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano instructor del procedimiento será la Concejalía Delegada de Formación y Empleo y las actuaciones de instrucción serán practicadas por la Agencia de Desarrollo Local, que procederá a la determinación, conocimiento y comprobación de todos los datos en virtud de los cuales se proceda a conceder el premio y emitirá el oportuno informe en el que se evaluarán las solicitudes conforme a los criterios y prioridades establecidos en las Bases de la Convocatoria. 

Las solicitudes serán evaluadas conforme a los criterios y prioridades establecidas en la convocatoria por un Jurado constituido al efecto que estará formado por:

Presidente: Sra Alcaldesa del Ayuntamiento de Castrillón o concejal/a en quien delegue.

Vocales: 
1 representante de la Cámara de Comercio de Avilés 

1 representante de la Unión de Comerciantes de Avilés y Comarca (UCAYC)
1 representante de AJE
1 representante de FADE 

1 representante de la Asociación Empresa Mujer (ASEM)
1 representante de la Asociación de Comerciantes y Hosteleros de Castrillón (CASTRICOM)
1 representante del Centro de Empresas de La Curtidora.
1 representante de UPTA
1 representante de FAPEA
Secretaría: La Agente de Desarrollo Local, con voz pero sin voto. 

2. El Jurado será el órgano colegiado al que le corresponderá la emisión del informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, resultando suficiente para la adopción de sus acuerdos, el voto favorable de la mayoría simple. 

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Jurado formulará  la propuesta de concesión de los premios a la Alcaldía municipal, guardándose en secreto dicha concesión, hasta el día de la entrega de los premios. 

Artículo 7. Plazo y lugar de presentación de solicitudes. 

1. Las solicitudes se formularán mediante instancia dirigida a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Castrillón, y deberán ser presentadas en el Registro General del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La presentación de las mismas podrá realizarse desde el día siguiente a la publicación en el BOPA de estas bases, hasta el 30 de setiembre de 2011 (inclusive), y deberán ir acompañadas de la documentación exigida en la convocatoria (véase artículo 5).

Artículo 8. Plazo de resolución y notificación. 

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El plazo se computará desde la fecha de publicación de la convocatoria

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legítima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

3. La resolución del procedimiento se notificará al interesado y pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 9. Criterios de valoración.

Para la concesión de los premios a la MEJOR INICIATIVA EMPRESARIAL EN FEMENINO y a la MEJOR INICIATIVA EMPRESARIAL, se valorará:

a) Carácter innovador de la empresa: Máximo 20 puntos.

b) Esfuerzo inversor, valorándose la aportación de recursos propios para su financiación: Máximo 15 puntos.

c) Generación de puestos de trabajo, calidad y estabilidad de los mismos: Máximo 25 puntos.

d) Implantación de sistemas de calidad, prevención de riesgos laborales, medio ambiente, medidas de conciliación de la vida laboral y personal, otros. Máximo 20 puntos.

e) Proyección exterior de la empresa. Máximo 5 puntos

f) Desarrollo y aplicación de Tecnologías de la Información y Comunicación: Máximo 5 puntos.

g) La calidad del proyecto: Máximo 10 puntos.

Artículo 10. Abono del premio.

Aprobado el otorgamiento del premio, las entidades propuestas como adjudicatarias, deberán justificar mediante certificación de quien proceda, que se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias, de seguridad social y no se es deudor del Ayuntamiento de Castrillón por subvención concedida no justificada, salvo reintegro. 

A continuación el expediente se remitirá a la Intervención Municipal para la contabilización correspondiente y el pago del mismo.

El abono se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el beneficiario en la documentación presentada.

Artículo 11. Reintegro del premio.

En caso de incurrir en alguna de las causas de reintegro recogidas en el artículo 22 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón, se procederá a iniciar de oficio el procedimiento de reintegro.

Artículo 12. Medios de notificación y publicación.

1. El texto íntegro de esta Convocatoria se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Castrillón y, un anuncio indicativo de la misma con sus datos esenciales, en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

2. Los actos que dispongan el otorgamiento de los premios se harán públicos, como regla general, mediante su inserción en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Castrillón , excepto en los supuestos previstos en el artículo 18.3 de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 13. Responsabilidades y sanciones. 

 En lo que se refiere al régimen de responsabilidades y sanciones que puedan derivarse de esta convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y demás normativa aplicable.

Artículo 14. Aceptación de las condiciones de la convocatoria 

La participación en esta convocatoria, supone para los interesados, la plena aceptación de las condiciones establecidas en la misma.

Los beneficiarios de los premios autorizan al Ayuntamiento de Castrillón a la comunicación pública, incluida la puesta a disposición interactiva en la web, facebook, blog de imágenes, vídeos, y otros datos de las empresas que participen en los premios, así como las cuantías de los premios y las empresas que los han recibido.
ANEXO I

VI PREMIOS A LA INICIATIVA EMPRESARIAL 

EN EL MUNICIPIO DE CASTRILLON

FICHA RESUMEN DE LA SOLICITUD

(cumplimentar en mayúsculas)

Datos de la Empresa:

	Denominación / Nombre:
	

	CIF/NIF:
	
	

	Domicilio:
	Calle-Plaza-Avda.:
	

	Nº:
	
	
	
	
	Piso:
	
	
	Puerta:
	
	
	
	Localidad:
	
	Provincia: 
	

	
	Teléfono:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	C.Postal:
	


Datos del representante:

	Apellidos, Nombre:
	

	N.I.F.:
	
	Cargo en la asociación: 
	

	Domicilio:
	Calle-Plaza-Avda.:
	

	Nº:
	
	
	
	
	Piso:
	
	
	Puerta:
	
	
	
	Localidad:
	
	Provincia:
	

	
	Teléfono:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	C.Postal:
	


Datos del objeto de la solicitud:

	Descripción de la actividad a desarrollar, o del material o equipamiento a adquirir:
	

	SOLICITO PARTICIPAR EN LA VI EDICIÓN DE LOS PREMIOS A LA INICIATIVA EMPRESARIAL EN EL MUNICIPO DE CASTRILLÓN



Declaro bajo mi responsabilidad que los datos citados y aportados con esta solicitud, son ciertos y que conozco las bases de la convocatoria de estos Premios, que acepto íntegramente.

En …………………………………………………………., a ………, de …………………………….., de …………………..

(firma del solicitante)

SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTRILLÓN

ANEXO II

(Modelo de Memoria)

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE PROYECTO EMPRESARIAL Y PLAN FINANCIERO ACREDITATIVO DE SU VIABILIDAD 

1.- DATOS DE LA EMPRESA

Denominación: 

Persona de contacto:

CIF/NIF:

Dirección:

Teléfono: 

Fax:

Correo electrónico:

2.- DATOS PROFESIONALES DEL EMPRENDEDOR/A
Nivel de  estudios:

Experiencia profesional:

· Relación de ocupaciones :.........................................................

· Periodos de contratación: ..........................................................

3.- FORMA DE CONSTITUCIÓN

Autónomo individual .  







(
Autónomo integrante de una sociedad civil o comunidades de bienes.........
(
Profesión liberal ..................................................................................................
(
Otros ....................................................................................................................
(
4.- FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD: 

5.- RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL A QUE SE ACOGE
Especial de Trabajadores Autónomos. .................................................................(
Colegios Profesionales .....................  .........................................................
(
Otros ....................................................................................................................
(
6.- TIPO DE ACTIVIDAD QUE DESARROLLA
7.- NÚMERO DE TRABAJADORES CONTRATADOS, CONTABILIZADOS POR SEXOS Y TIPO DE CONTRATO: 
	Tipo de contrato
	Número de hombres
	Número de Mujeres

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


8.- PLAN DE INVERSIONES. (Relación y cuantía de las adquisiciones y gastos realizados para iniciar la actividad)

Fianzas para alquiler de edificios o locales.................................
------------------------

Compra de edificios  o locales 
...........................................
------------------------

Traspaso de negocios
......................................................
------------------------

Acondicionamiento de local ........................................................
------------------------

Instalaciones 
..............................................................................
------------------------

Maquinaria
..............................................................................
------------------------

Mobiliario 
..............................................................................
------------------------

Herramientas
..............................................................................
------------------------

Elementos de Transporte
.......................................................
------------------------

Equipos
...................................................... ..............

------------------------

Gastos de puesta en marcha (honorarios abogados, notarios, tributos,

Publicidad, etc. )
...................................................................
------------------------

Existencias iniciales (primera compra de productos)..................
------------------------

Otros
..........................................................................................
------------------------




TOTAL INVERSIÓN: ................
________________

Observaciones.

9.- PLAN DE FINANCIACIÓN (Recursos con los que se contó para hacer frente a las adquisiciones y gastos previstos en el Plan de Inversiones)

Financiación propia 
..................................................................
------------------------

Préstamo subvencionable  ..........................................................
------------------------

Otros préstamos o créditos 
........................................................
------------------------

Otra financiación 
...................................................................
------------------------





TOTAL FINANCIACIÓN.......
________________

Observaciones.

10.-JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER INNOVADOR DE LA EMPRESA

11.- DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE CALIDAD, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, MEDIO AMBIENTE, MEDIDAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y PERSONAL DE QUE DISPONE.

12.- PROYECCIÓN EXTERIOR DE LA EMPRESA, (PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE EXPORTACIÓN)

13.- DESCRIPCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE SE APLICAN.

En, a ................de .........................................de

(Firma)

ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª.                                                                     , en representación de la empresa                                                        ,

DECLARA: 

PRIMERO.- Que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias ante el Estado y el Ayuntamiento de Castrillón y de Seguridad Social

SEGUNDO.- Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del premio que solicita, previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

TERCERO.- Que se han justificado adecuadamente las subvenciones municipales recibidas y que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro del Ayuntamiento de Castrillón.

Y para que así conste y su justificación donde proceda, firma la presente declaración responsable en                            a      , de         de                .

(firma del solicitante)

ANEXO IV

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLON

FICHA DE ACREEDORES

	CIF / NIF:
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	NOMBRE:
	


	DOMICILIO: C/.:
	
	Nº:
	
	
	
	
	LOCAL:
	
	
	
	


	C.POSTAL: 
	
	
	
	
	
	LOCALIDAD:
	
	PROVINCIA:
	


	TELEFONO:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	E-MAIL:
	


	FAX:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Web:
	



Sírvanse efectuar los pagos correspondientes a los créditos pendientes presentados en ese Ayuntamiento en el siguiente domicilio de pago:

	BANCO (nombre y dirección): 
	



ENTIDAD:

SUCURSAL:

D.C.:

        NUMERO CUENTA:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



El presente domicilio de pago será válido mientras no se efectúe orden en contrario.

__________________,  a  ________  de  ________________________ de  200 __

Fdo.:  __________________________

(FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA ó TITULAR)

DILIGENCIA DE CONFORMIDAD A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD BANCARIA

Certifico la existencia de la cuenta referenciada abierta a nombre del titular que se cita

Fdo: 

(firma y sello de la entidad bancaria)
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